RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0003012, Ent. N° 4122/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº P42043 para el suministro de transformadores trifásicos 25, 40 y 63 MVA y 150 KV;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R 12.- 1864 de fecha 22/11/12, el Directorio dispuso adjudicar los Items 1 y 2 (salvo el sub- Item 1.3) a Emco Limited, por U$S 2:537.968,48 (equivalente a $ 281:501.792,44);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6/2/13, acordó observar el gasto en razón de que:

a) se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

b) la adjudicataria no acreditó al momento de la apertura de ofertas, la existencia de la sociedad y su capacidad para desarrollarse como sujeto de derecho en nuestro país, ni la relación jurídica en virtud de la cual el representante ha realizado actos a nombre de la firma, por lo cual la oferta debió haber sido declarada inadmisible; y

c) se contravino lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento de Procedimiento Administrativo del Organismo, el que establece que los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas;

3) que por Resolución Nº 13.- 681 de 23/05/13, el Directorio reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal, en Sesión de fecha 10/7/13;
4) que por Resolución R 14.-813 de fecha 15/5/15, el Directorio dispuso  la ampliación de la contratación con Emco Limited (Items 1 y 2, menos sub- Item 1.3) por un total de U$S 11:643.158,  impuestos incluidos;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/6/14, observó el gasto derivado de la ampliación dispuesta, en virtud de configurarse los siguientes extremos:

a) la ampliación de una contratación, cuyo gasto fue observado en su oportunidad por irregularidades en el procedimiento, resulta afectada por las mismas; y

b) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

6) que por Resolución Nº R14.-1495 de fecha 14/8/14, el Directorio reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal, en su acuerdo adoptado en Sesión del 10/9/14;
7) que en la actualidad se remite informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal de fecha 30/7/15, en el que se expresa que el Grupo 3, ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 9.147.910,31 (neto de impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2015 y ejecutar en el Ejercicio 2016 y siguientes;
8) que la Jefe de Contrataciones Especiales y Estratégicas, Gerencia de Compras y Contratos, con fecha 3/8/15 realizó informe indicando que:

a) Conforme lo dispuesto por Resolución de Directorio R.14.-813, el plazo de entrega de 365 días para la puesta FOB, se computa a partir de la apertura de la carta de crédito. Teniendo en cuenta que la apertura de la carta de crédito se efectuó con fecha 24/3/15, el plazo de entrega contractual quedó fijado para el 28/3/16;
b) Dado que el momento de realizar la imputación, se previó que la entrega se realizaría en el Ejercicio 2015, y que luego de haber quedado operativo el contrato, la fecha contractual quedó establecida en el Ejercicio 2016, se realizó el traspaso correspondiente; y

c) Corresponde entonces conferir pase al Tribunal de Cuentas, a efectos de realizar la intervención de legalidad, teniendo en cuenta el informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto asumido en virtud de la ampliación dispuesta fue observado oportunamente por este Tribunal, siendo reiterado el mismo por el Ordenador competente, mantenida la observación en Sesión de este Tribunal de fecha 10/9/14, culminando así el ciclo de control previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que si bien la nueva imputación implica la existencia de disponibilidad para afrontar el gasto de que se trata, al momento de comprometer el mismo no se cumplía dicho requisito, por lo que se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., tal como se indicó en los pronunciamientos de este Tribunal;
ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Estar a lo dispuesto en Sesiones de fecha 18/6/14 y 10/9/14;
2) Devolver las actuaciones.
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